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JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 
 

      Expediente No. 11001-31-03-041-2021-00331-00 
 
   

Declarar inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días, 

so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 

  

PRIMERO. Aportar certificado de existencia y representación legal de Alianza 

SGP SAS, dado que en los anexos allegados no consta, máxime cuando hay 

páginas con membrete de la Cámara de Comercio de Medellín Antioquia pero se 

encuentran en blanco (Art. 85 CGP).  

 

SEGUNDO. Allegar poder especial, amplio y suficiente, en el que se 

determine claramente el asunto para el cual se confiere, de modo que no pueda 

confundirse con otros y en el que se faculte al abogado Jhon Alexander Riaño 

Guzmán actuar en representación de la parte demandante. Poder en el que 

deberá expresarse la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual debe 

coincidir con el consignado en el Registro Nacional de Abogados (art. 75 CGP y 

art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, remítase al correo institucional de 

esta sede judicial ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                       NOTIFÍQUESE 
 
 

              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                            Juez 
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JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


